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~ INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-o38-ESPE-d 

Coronel C,S,N, Edgar Ramiro Pazmillo Drellana. Rector Subrogante de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante memorando No, ESPE·YII-2D17-DD89-M. de fecha 18 de enero de 2017. el Vicerrector de Investigación. 
Innovación y Transferencia de Teenologla, conforme lo establece el Estatuto de la Universidad de las Armadas ESPE. en el 
artrculo 33. Rem b. solicita al Vicerrector Académico General. poner en consideración del Consejo Académico. los 
proyectos de investigación externos. para su .nalisis y resolución: 

Due. mediante Resolución No. 2017-002 del Consejo Académico del 02 de febrero de 2017. el referido Organo Colegiado 
Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. tercer inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE Codificado, resuelve: 'Art. I Aprobar la participación del equipo de investigación en los proyectos externos: 'FIHALE· 
INYESTIGACION TRASLACIDNAL y TRANSFERENCIA DE UN NUEYD SISTEMA DE ELECTRDFISIDLDGIA CARDIACA NO INYASIYA 
(TEC201B-751G1·C2-I·R)"; "PRICAM·PRDGRAMA REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID (P2013/ICE· 
2933)"; y. "PRINCIPIAS·PRDCESADO NO LINEAL Y APRENDIZAJE ESTAOISTICo CON NÚCLEOS SUTo CDRRELACION EN SALUD 
(TEC201348439-CH-R), presentados por el or, José Luis Rojo ÁlvareL conforme a los términos que expresamente se 
detallan en la matriz PROYECTOS EXTERNOS 2017. que se adjunta como parte constitutiva de esta resolución: y. ·Arl. 2 
Recomendar al senor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la presente resolución en la respectiva orden 
de rectorado": 

oue. mediante memorando No, ESPE·VAG-2D17-024B-M. de 14 de marzo de 2017. el Vicerrector Académico General. en su 
calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito, en dos fojas útiles. la Resolución No, 2017-002 del 
Consejo Académico. de 02 de febrero de 2017. a fin de que se proceda a su publicación en la respectiva orden de 
rectorado. 

oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas -ESPE y ejercera la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma".': 

Oue. con base al Art. 47, del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas - ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos, instroctivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Unimsitario. me<liante órdenes de rectorado": 

Due. mediante Orden de Rectorado No, 2017-D35-ESPE-d. del 08 de marzo de 2017. el Rector titular dispone "Art. I El 
Vicerrector Académico General seAor Coronel C.SN. Edgar Ramiro Pa/miAo Orellana. subrogue al infrascrito en el cargo y 
funciones de Rector. desde el lunes 13 de marzo del20l7hasfH el miércoles 05 de abril de 2011 inclusiye, ; y. 

En lIj.rclda da sus atribuclooas. 
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Art.1 Publicar la Resolución 2017-002 del Consejo Académico del 02 de febrero de 2017, que se adjunta en diez fojas 
útiles, a la presente Orden de Rectorado, como parte constitutiva e inseparable de la misma, 

Art. 2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Investigación Innovación y Transferencia de Tecnologla, 
Directora de la Unidad de Gestión de la Investigación UGI y Directora Financiera. 

NOTIÁIlUESE y CÚMPLASE 

E'pedida en el Rectorad. de la Unlvarsldad da las FuIll"ZBS Annad .. ESPE en Sangelqul, .IIS da marzo de 2017. 

CÓOIClO: I.GClIL2n 
vtJISIÓNI 1.O 

EL RECTOR SUBRDGAHTE DE U~VERSIIIAQ: lWliUI:RZAS ARMADAS ESPE 
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f)ESPE 
- SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN 2017-002 DE CONSEJO ACADÉMICO 

REFERENCIA ACTA No. 001-2017-ESPE-CA ASUNTOS INVESTIGACiÓN 
SESiÓN ORDINARIA DE 2 DE FEBRERO DE 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, en uso de los deberes 
y atribuciones conferidas en el Art. 33 literal b. primer inciso del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, vigente desde el 26 de junio del 2013, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante memorando No. ESPE -VII-2017-0089-M, de 18 de enero de 2016, el señor 
Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologra, solicita a este Cuerpo 
Colegiado la aprobación de los proyectos de investigación externos, para el respectivo análisis 
y aprobación. 

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los problemas de las Fuerzas 
Armadas, el desarrollo sustentable del pars ( ... )" 

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de investigación serán 
propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con carta de auspicio de los Departamentos 
y Centros de Investigación y deberán ser presentados al Vicerrectorado de Investigación y 
Transferencia de Tecnologra". 

Que, en el Art. 29 Ibídem, establece: "El Consejo Académico al aprobar los proyectos de 
investigación, aprueba también al equipo de investigación que participará en el desarrollo de 
los mismos, esto es: director, investigador asistente, ayudantes de investigación, técnicos de 
investigación y de asesores de requerirse". 

Que, en el Art. 32 Ibídem, establece: "El responsable del seguimiento y control de los 
proyectos es el Director del Departamento o Centro de Investigación. El Director del proyecto 
remitirá un informe técnico - financiero cuatrimestral de ejecución al Director del 
Departamento o Centro. A su vez el Director de Departamento o Centro de Investigación, 
tiene la obligación de presentar informes técnicos y financieros cuatrimestrales sobre el 
avance del trabajo investigativo al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 
de Tecnología. Los informes serán evaluados de acuerdo a los cronogramas de actividades y 
desembolsos previamente aprobados". 

Que, en el Art. 38 Ibídem, establece: "Los responsables solidarios del registro y difusión de los 
resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la Unidad de Gestión de la 
Investigación, y se encargará de: ( ... )". Q 
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Que, en el Art. 33, literal b. tercer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, vigente desde el 26 de junio del 2013, establece que es atribución del 
Consejo Académico: "Conocer, priorizar y aprobar los proyectos de investigación y de 
innovación y transferencia de tecnología, que integrarán el Plan Operativo Anual de la 
Universidad". 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.l. Aprobar lo porticlpoción del equipo de investigación en los proyectos externos: 
"FINALE-INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL y TRANSFERENOA DE UN NUEVO SISTEMA 
DE ELECTROFISIOLOG(A CARDIACA NO INVASIVA (TEC2016-75161-CZ-1-R)"; "PRICAM
PROGRAMA REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
(PZ013//CE-Z933)"; y, "PRINCIPIAS -PROCESADO NO LINEAL Y APRENDIZAJE 
ESTAD(STICO CON NÚCLEOS SUTO CORRELACiÓN EN SAWD (TECZ01348439-C4-1-RJ, 
presentados por el Dr. José Luis Rojo Álvorez, conforme o los términos que 
expresamente se detallan en lo motriz PROYECTOS EXTERNOS Z017, que se adjunto 
como porte constitutivo de esto resolución; y, 

Art.Z. Recomendar 01 señor Rector se digne autorizar y disponer lo publicación de lo 
presente resolución en lo respectivo orden de rectorado. 

Notifíquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, el2 de febrero de 2017. 

Itl1OludonCl ConHja kadftnlco . lnvestlpdeft 
ACTA N • . OOH017 ESPE.cA OZOU017 

Edgar Rarhlul..l!.awn 

PRESIDENTE DEL CONSEJO ArJmEMI(:op,lx:.\ 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACION, INNOVACION y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA 

Memorando Nro. ESPE-VlI-2017-0089-M 

SangoIqui, 18 de enero de 2017 

PARA: Cml. C.S.M. Edgar Ramiro Pazmiño Orellana 
Vicerrector Académico General 

ASUNTO: Proyectos con fmanciamicnto indirecto 

Conforme lo establece el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE, en el 
articulo 33, item b, agradeceré a usted señor Vicerrector, poner en consideración del 
Consejo Académico, los siguientes proyectos de investigación externos, para su análisis y 
resolución. 

Código de 
Titulo de Proyecto 

Investigadores 
Departamento 

Proyecto ESPE 

Finale - investigación traslacional y 
MayraErazo 

transferencia de un nuevo sistema de 
20 17-Ext·00 I electrofisiologíB cardiaca no invasiva 

David Rivas DEE-ESPEL 

(TEC2016-75161-C2-I-R) 
Lalaleo 

PRICAM --programa redes eléctricas MayraErazo 
20 1 7-Ext-002 inteligentes en la comunidad de Madrid David Rivas DEE-ESPEL 

(P2013/1CE-2933) Lalaleo 

PRINCIPIAS - procesado no lineal y 
MayraErazo 

20 1 7-Ext-003 
aprendizaje estadlslÍco con núcleos auto 

David Rivas DEE-ESPEL 
correlación en salud 

Lalaleo 
(TEC20 13-48439-C4-I-R) 

Se entrega en fisico los tres expedientes de los proyectos. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Cpnv Nelson Gustavo Noboa Flores 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN y TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

TANNIA DEL PILAR MEllA CAMPAÑAlLOURDES DEL ROelO DE LA CRUZ BERMEO, MGS. 

Sede Matriz - Sangolquf Av. General Rumll'iahul SIN, Sector Santa Clara· Valle de los h s 
reléfono: (593) 02·23989400 - Fax: (593) 02-2334952 
Hnall:lnfo@espe.edu.ec-websitswww.espe.edu.ec '" 





• ••• -u Universidad 
Rey Juan Carlos 

INFORME DE PARTICIPACIÓN DE LA ING. MAYRA JOHANNA ERAZO RODAS EN EL 
PROYECTO EXTERNO TITULADO: "FINALE - INVESTIGACIÓN TRASLAC/ONAL Y 

TRANSFERENCIA DE UN NUEVO SISTEMA DE ELECTROFlS/OLOGIA CARDIACA NO 
INVASIVA (TEC2016-75161-C2-I-R) " 

Antecedentes: 

El proyecto titulado "FINA LE - INVESTIGACI6N TRASLACIONAL Y TRANSFERENCIA DE UN 

NUEVO SISTEMA DE ELECTROFlS/OLOGiA CARDiACA NO INVAS/VA (TEC2016-75161-C2-

I-R) ". que se encuentra aprobado y auspiciado por el Ministerio de Economla y Comptetitividad 
del Gobierno de España. tiene como objetivo general crear algoritmos de procesamiento de datos 
cardíacos medidos a lo largo del tiempo (señales). mediante cateterismo o mediante sistemas no 
invasivos emergentes (problema inverso en electrocardiologla), y crear algoritmos inteligentes que 
ayuden a localizar el origen de diversas arritmias cardíacas. 

El plazo de ejecución del m ismo es de 3 años y 3 meses, contando a partir de octubre de 2016. 

Desarrollo: 

La Ing. Mayra Erazo, quien actualmente se encuentra cursando los estudios de Doctorado en 
Tecnologías de la Información y Comunicación en la Universidad Rey Juan Carlos, constituye un 

soporte significativo para la ejecución del proyecto. Ello es asl en virtud de que parte de su 
investigación se orienta al análisis de la distribución del campo radioeléctrico en comunicaciones, a 
partir de medidas realizadas y disponibles por la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en el 
Departamento de Eléctrica y Electrónica en Latacunga. Dichas medidas radioeléctricas se tomaron 
en distintas localizaciones geográficas del Ecuador. Para el análisis de dichas medidas 
radioeléctricas, es conveniente el desarrollo de algoritmia especializada e inteligente (procesado de 
señal y machine learning) adaptada al muestreo espacial no uniforme que representa la toma de 
medidas. 

Esto supone una situación formalmente similar (desde el punto de vista de la algoritmia 
especializada) a la de disponer de una serie de medídas del potencial bioeléctrico en el corazón. Por 
lo tanto, la colaboración de la Ing. Mayra Erazo en el proyecto FINAL E permitirá dos avances: 

(1) Colaborar en el desarrollo de algoritmia para reinterpolación y reconstrucción de medidas 
eléctricas o radioeléctricas, caracterizadas por muestreo espacial no uniforme. 

(2) Extender los avances algoritmicos desdel ámbito original del proyecto (cardiologia) a un 
nuevo ámbito (medidas radioeléctricas y de comunicaciones). 

Dicha aproximación cuenta con el respaldo y el visto bueno del Dr. José Luis Rojo Álvarez, 



------

Catedrático de la Universidad Rey Juan Carlos, Investigador Principal del proyecto y antiguo 
Investigador Prometeo en la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Latacunga. 

De manera puntual las actividades que la Ing. Mayra Erazo realizará en éste proyecto son las 
siguientes: 

1. Estudio teórico de algoritmia de interpolación en condiciones de muestreo espacial no 

unifonne. 
2. Estudio aplicado de dicha algoritmia a la reconstrucción e interpolación de medidas 

radioeléctricas de sistemas de comunicaciones en Ecuador. 
3. Elaboración de un anlculo en revista indexada con los resultados más relevantes. 

La participación de la Ing. Eraza en ésta investigación no solo pennitirá alcanzar los objetivos 

propuestos en el planteamiento del mismo sino que contribuirá. de manera relevanle en su fennación 
académica, por lo que en calidad de Director del mencionado proyecto, me pennito recomendar a 
las autoridades peninentes de la Universidad de las Fuerzas Armadas se brinde el apoyo necesario 
para que ésta propuesta investigativa forme pane del Ponafolio de Proyectos Externos de la 
Institución y se brinde las facilidades para que la Ingeniera desarrollar las actividades a ella 
encomendadas. 

El presente documento ha sido elaborado con sumo gusto en respuesta al requerimiento del Sr. 
Director del Depanamento de Eléctrica y Electrónica de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE. Quedo a su entera disposición para cualquier aclaración adicional que sea conveniente al 
efecto. 

Fuenlabrada, I de Octubre del 2016. 

Firma de Responsabilidad: 

Dr. José Luis Rojo Álvarez 

DIRECTOR DE PROYECTO 



• ••• u Universidad 
Rey Juan Carlos 

ALTA EN EL EQUIPO DE INVESTIGACiÓN 

1. Datos del proyecto 

REFERENCIA: FINALE - Investigación Traslacional y Transferencia de un Nuevo Sistema de 
Electrofisiologla Cardiaca no Invasiva (TEC2016-75161-C2-1-R) 
Entidad beneficiaria: Universidad Rey Juan Carlos 
Centro: Escuela Técnica Superior de Ingenierla en Telecomunicación 
Investigador/-a principal (IP): Dr. José Luis Rojo Álvarez 

2. Datos del investigador que se Incorpora 

Nombre y apellidos: Mayra Johanna Erazo Rodas 
NIF/NIE/pasaporte: 0502771314 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Teléfono: +593984667505 
Correo electrónico: mjerazo@espe.edu.ec 
Entidad a la que pertenece: Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Exlensión Latacunga 
Centro al que pertenece: Departamento de Eléctrica y Electrónica 
Situación laboral/relación con la entidad a la que pertenece: Docente Tiempo Completo 
Fecha de comienzo de su relación laboral: 22 de Noviembre del 2007 
Fecha de finalización de su relación laboral: Hasta la actualidad 
TItulación: Máster en Redes de Telecomunicaciones para PaIses en Desarrollo. 
Fecha de titulación: 07-11-2013 
Fecha de incorporación al proyecto: l-octubre-2016 
Dedicación (única o compartida): Compartida 

3. Informe clentlfico-técnico en el que se explique la necesidad de incorporar al nuevo investigador en 
el equipo, experiencia investigadora y actividades que va a desarrollar en relación con los objetivos y las 
tareas previstas en el proyecto. 

Realización de investigación relacionada con: Sistemas Expertos y su Aplicación en Monitorización 
Ambiental y del Espectro Radioeléctrico. 

El plan de trabajo a desarrollar se concretará en: 

1. Estudio teórico de algoritmia de interpolación en condiciones de muestreo espacial no uniforme. 
2. Estudio aplicado de dicha algoritmia a la reconstrucción e interpolación de medidas radioeléctricas de 
sistemas de comunicaciones en Ecuador. 
3. Elaboración de un artIculo en revista indexada con los resultados más relevantes. 

Firma del investigador/-a principal Firma del Investigador/-a que se incorpora 

Fdo.: Dr. José Luis Rojo Álvarez Fdo.: Ing. Mayra Erazo Rodas MsC. 

En Fuenlabrada, a 1 de Octubre de 2016 



COSTEO DEL PROYECTO DE INVESllGACIÓN SIN FINANCIAMIENTO DIRECTO DE LA UNIVERSIDAD 

Nombnt del ProyecID:.FINALE -INVESTIGI\CIÓN TRASLACIONAl Y TRANSFERENCIA DE UN NUEVO SISTEMA DE ELECTROFISIOLOOIA 
CARDIACA NO INVASIVA (TEC2018-75161-C2-1-R) 

Nombra del Participante del Proyecto: Ing. Mayra Erazo Rodas MsC. 

APORTE DE LA UNIVERSIDAD 

BIEN VIO SERVICIO CANTIlAD VALOR UNITARIO 

Horas Partlclpacl6n Docente Te 824 21,85 

APORTE DE LA ENTIDAD AUSPICIANTE 

BIEN VIO SERIIlCIO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

APORTE DE LA COMUNIDAD BENEFICIARlA 

BIEN VIO SERVICIO CANTIDAD VALOR UNITARIO 

/ng. MaynfElUo 
Participante del Proyecto 

TOTAL 

13634,40 

TOTAL: 13634,40 

TOTAL 

TOTAL: 

TOTAL 



COSn:O DEL PROYECTO DE INVESllGACION SIN FINANCIAMIENTO DIRECTO DE LA UNIVERSIDAD 

Nomb~ dol Proyo<:ID: PRINCIPIAS - PROCESADO NO LINEAL Y APRENDIZAJE ESTADisTICa CON NÚCLEOS AUTO CORRELACIÓN EN 
SALUD (TEC2013-<18439-C4-1-R) 

Nombre del Participante del Proyecto: Ing. Ms)'nl Erazo Rodas MsC. 

APOR11: DE LA UNIVERSIDAD 

BIEN YIO SERVICIO CANTHlAD VALOR UNITARIO TOTAL 

Hora. PartJclpaclón Docente TC 96 21,85 2097,60 

TOTAL: 2097,80 

APORn: DE LA ENTIDAD AUSPICIANn: 

BIEN VIO SERVICIO CANTIDAD VALOR UNITARIO TOTAL 

TOTAL: 

APORn: DE LA CDMUNIDAD BENEFICIARIA 
BIEN VIO SERVICKl CANTlDAD -. VALOR UNITARIO TOTAL 

1 I 
TOTAL: 

e 
Ing, Mayra Erazo 

Participante del Proyecto 

e 


